
Memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00370-M

Quito, D.M., 15 de septiembre de 2022

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

  Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física 

ASUNTO: Entrega de expedientes técnicos para los procesos de adquisición de
equipamiento, mobiliario, casilleros y fondo bibliográficos de las
instituciones del Proyecto PARECF. 

 
De mi consideración: 
 
La República del Ecuador y el Banco Mundial suscribieron el Contrato de Préstamo Nro.
BIRF-8542-EC el 28 de enero del 2016 y sus respectivas enmiendas del 02 de enero, 25
de marzo y 05 de septiembre de 2020 y 02 de diciembre de 2021, para financiar el
Proyecto de "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados" (PARECF),
por el valor de USD $ 125.3 millones de dólares. 
  
El objetivo principal del proyecto es mejorar la calidad y cobertura educativa en circuitos
específicos del país. Los objetivos específicos consisten en aumentar la cobertura en el
nivel Inicial II, y aumentar la tasa de permanencia en los niveles EGB Superior y
Bachillerato en los Circuitos Focalizados, que están alineados a contribuir al Plan
Nacional de Desarrollo. En el Cronograma 2 del Contrato de Préstamo, en la Sección III.
Adquisiciones, literal A. General, número 1. Bienes, obras y servicios distintos a los de
consultorías, se establece: "Todos los bienes, obras y servicios que no sean consultorías

requeridos para el Proyecto y a ser financiados con recursos del Préstamo deberán

adquirirse/contratarse de acuerdo con los requisitos establecidos o mencionados en la

Sección I de las Normas de Adquisición, y las disposiciones de esta Sección"; mientras
que el literal B, 2. Otros Métodos de Adquisición de Bienes, Obras y Servicios distintos a
los de consultoría, establece que: "(…) para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios

distintos a los de consultoría para aquellos contratos especificados en el Plan de

Adquisiciones: (a) Licitación Nacional (sujeto a disposiciones adicionales listadas en la

Sección III.E de este Cronograma); (b) Compras; y (c) Contratación Directa”. y el
Apéndice, Sección I. Definiciones, numeral 21, determina que: “Normas de Adquisición”
significa las “Normas Adquisición de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de
Consultoría con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios
del Banco Mundial” fechado enero de 2011 (revisado en julio de 2014). 
  
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2016-00009-A del 14 de enero de
2016, se expidió el Manual Operativo del Proyecto PARECF, y sus posteriores
actualizaciones a través de los siguientes documentos: Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC- MINEDUC-2020-00006-A del 06 de febrero de 2020, Acuerdo Ministerial
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Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020 y Acuerdo
Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00017-A del 14 de abril de 2022. 
  
En la Sección III. Objetivo y Descripción del Proyecto del Manual Operativo, se
establece que el Subcomponente 1.1 “Reorganización de Oferta Educativa y Expansión

de la Infraestructura Educativa”, financiará los estudios de pre-inversión, obra civil,
administración, supervisión y fiscalización de obras y mobiliario y equipamiento de
instituciones educativas y que, bajo la actividad de Administración, Supervisión y
Fiscalización de obra, se financiarán consultores que realizarán tareas de supervisión de 
obra. 
  
El Manual Operativo actualmente vigente, en su Sección IV. Gestión de la Ejecución del
Proyecto, en el numeral 3.2.3 Responsabilidades en la Ejecución de los Subcomponentes,
establece que: "La Subsecretaría de Administración Escolar (SAE) será responsable de: 

(…) (v) dotación de equipamiento a través de la Dirección Nacional de Recursos

Educativos y gestión de procesos de contratación para la adquisición de equipamiento y

mobiliario de todas las unidades educativas a construir y repotenciar". 
  
El Manual Operativo actualmente vigente, en su Sección VIII. Seguimiento al Desarrollo
de Intervención en Infraestructura Física, en el numeral 8.3 Detalle y denominaciones de
las Unidades Educativas, determina la ejecución de 7 repotenciaciones, 29 mejoramientos
integrales y 2 reaperturas del Proyecto PARECF. 
  
El 03 de agosto de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el
Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF realizó la inclusión de los siguientes
procesos y solicitó la No-objeción correspondiente a la actualización del Plan de 
Adquisiciones. 

Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 para la Fabricación y/o dotación de
mobiliario escolar y administrativo para las Unidades Educativas sujetas a
Mejoramientos Integrales y Reaperturas del Proyecto PARECF. 
Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la Dotación de casilleros de
polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia
Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y
Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF. 
Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-007 para la Dotación de Fondo Bibliográfico
para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la
Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la
Zona 5, del Proyecto PARECF.

 El 11 de agosto de 2022, en comunicación a través del sistema STEP, la Co-Gerente de
Proyecto del Banco Mundial emitió la No-Objeción al Plan de Adquisiciones Nro. 58,
que formalizó la inclusión del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-007 y devolvió los
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procesos No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No. F-8542-LPI-B-2022-006. 
  
Con oficio de 25 de agosto de 2022, la Co-Gerente de Proyecto del Banco Mundial
solicitó una aclaración respecto a los precios referenciales de los procesos No.
BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 del proyecto PARECF. 
  
El 03 de septiembre de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el
Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF informa que se e ha cargado en el
STEP una nueva versión del Plan de Adquisiciones del Proyecto Apoyo a la Reforma
Educativa en los Circuitos Focalizados (PARECF), que reincorpora las siguientes
actividades devueltas y recoge las observaciones emitidas mediante
Oficio-EC-8542-2022-561 de 25 de agosto de 2022: 
  

1.  Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-005 para la Fabricación y/o dotación de
mobiliario escolar y administrativo para las Unidades Educativas sujetas a
Mejoramientos Integrales y Reaperturas del Proyecto PARECF. 

2.  Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la Dotación de casilleros de
polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia
Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y
Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF.

Adicionalmente, remite anexo el informe justificativo y especificaciones técnicas de los
procesos No. BIRF-8542-LPI-2022-B-2022-005 y No. BIRF-8542-LPI-2022-006 del
Proyecto PARECF y solicita la revisión del Plan de Adquisiciones y la emisión de la No
Objeción correspondiente. 
  
El 05 de septiembre de 2022, el Gerente de Proyecto del Banco Mundial mediante
comunicación a través del sistema STEP, emitió la No-Objeción al Plan de Adquisiciones
Nro. 59, que formalizó la inclusión de las 2 actividades pendientes. 
  
Con memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01255-M de 11 de agosto de 2022, la
Coordinación General de Planificación comunicó a la Subsecretaría de Administración
Escolar la No-Objeción emitida por el Banco Mundial a la inclusión del Proceso No.
BIRF-8542-LPN-B-2022-007 para la Dotación de Fondo Bibliográfico para las Unidades
Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu,
Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto
PARECF por medio de la versión 58 del Plan de Adquisiciones del Proyecto PARECF. 
  
Según memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01415-M de 06 de septiembre de 2022,
la Coordinación General de Planificación comunicó a la Subsecretaría de Administración
Escolar la No-Objeción emitida por el Banco Mundial a la versión No. 59 del Plan de
Adquisiciones, con lo cual se formalizó la inclusión de los Procesos No.
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BIRF-8542-LPI-B-2022-005 y No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006.  
   
Con memorandos Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00323-M y Nro.
MINEDUC-DNRED-2022-00324-M del 11 y 17 de agosto de 2022 respectivamente, en
el que la Dirección Nacional de Recursos Educativos solicitó realizar las gestiones
pertinentes a fin de obtener las certificaciones presupuestarias y avales correspondientes
para los siguientes procesos:  

Dotación de fondo bibliográfico para las unidades educativas: Dolores Cacuango,
Malchinguí y Natalia Jarrín de la zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez,
Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la zona 5, del proyecto PARECF; 
Fabricación y/o dotación de mobiliario escolar y administrativo para las unidades
educativas sujetas a Mejoramientos Integrales y Reaperturas del Proyecto PARECF;
y , 
Dotación de casilleros de polietileno para las unidades educativas; Dolores
Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio
Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la zona 5, del proyecto PARECF.

Mediante memorando Nro. MINEDUC-DNIF-2022-01044-M de 02 de septiembre de
2022, la Dirección Nacional de Infraestructura Física solicito a la Subsecretaría de
Administración Escolar realizar las gestiones para emisión de aval y certificación
presupuestaria para la dotación de mobiliario escolar y administrativo; fondo
bibliográfico; y, casilleros de las instituciones del proyecto PARECF. 
  
Mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02055-M de 05 de septiembre de
2022, la Subsecretaría de Administración Escolar solicitó a la Coordinación General de
Planificación la obtención de avales y certificaciones presupuestarias para los 3 procesos
de adquisición de fondo bibliográfico, equipamiento y mobiliario y casilleros para las
instituciones del Proyecto PARECF. 
  
Con memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01435-M de 08 de septiembre de 2022,
remite a la Coordinación General Administrativa Financiera la autorización de aval para
el proceso de "Dotación de mobiliario escolar y administrativo, casilleros y fondo
bibliográfico para instituciones educativas del proyecto PARECF". 
  
En memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-02589-M de 13 de septiembre 2022, la
Directora Nacional Financiera autorizó realizar el Aval Nro. 70, 71 y 72, aprobado el 12
de septiembre de 2022, emitiéndose automáticamente las certificaciones presupuestarias 
siguientes: 
  
1. FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y
ADMINISTRATIVO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A
MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL PROYECTO PARECF.  
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Certificación Presupuestaria Nro. 320  
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730812.1701.202.2003.2203.I31 denominada
Materiales Didácticos por el valor de USD 19.442,62. 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 321 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada
Mobiliario por el valor de USD 2.034.461,25. 
  
Certificación Presupuestaria Nro. 322 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840103.1701.202.2003.2203.I31 denominada
Mobiliario por el valor de USD 292.667,12. 
  
2. DOTACIÓN DE CASILLEROS DE POLIETILENO PARA LAS UNIDADES
EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE
LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE
DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF.  
 
Certificación Presupuestaria Nro. 323  
 2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada
Mobiliario por el valor de USD 568.494,08. 
  
3. DOTACIÓN DE FONDO BIBLIOGRÁFICO PARA LAS UNIDADES
EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE
LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE
DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF.  
 
Certificación Presupuestaria Nro. 324  
 2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731409.1701.202.2003.2203.I31 denominada Libros
y Colecciones por el valor de USD 509.631,99. 
  
Conforme lo expuesto, me permito poner en su conocimiento el expediente técnico
completo con los documentos habilitantes correspondientes para los procesos de
adquisición de equipamiento y mobiliario de las instituciones del Proyecto PARECF que
cuentan con avales aprobados y certificaciones presupuestarias, con la finalidad de que se
proceda con las gestiones pertinentes para el inicio de estas contrataciones. Finalmente,
informo que el Decreto Ejecutivo Nro. 155 en su Sección IV, artículo 27.11
EXCEPCIONES manifiesta: “No se requerirá Informe de Pertinencia para los siguientes

procedimientos de contratación: (…) 4. Las contrataciones que no estén previstas o

amparadas bajo las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación pública (…)”, en el caso de los presentes procesos se aplica la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en cuyo artículo 3, determina: 
“En las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de
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organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las

contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables

provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de

cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en

dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”, en este sentido, no se
requiere el informe de pertenencia debido a que se aplicará la Normativa que el Banco
Mundial expide para su efecto. 
  
El expediente se encuentra en el siguiente enlace de descarga: 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sae_dnred_educacion_gob_ec/ErCZQhxRHRBCiNGsxo2VOyABOTRvUDozkhhCIBKLvPhzmg?e=tYbgIa 

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera
DIRECTOR NACIONAL DE RECURSOS EDUCATIVOS  

Copia: 
Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira
Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
 

Sra. Econ. Maria Fernanda Sanchez Paredes
Analista de Recursos Educativos 2
 

Juan Carlos Rivadeneira Naranjo
Asistente de Recursos Educativos
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